
 

 

“En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 27 del 
Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores comunica que la oferta pública de adquisición formulada por 
Sacyr Vallehermoso Participaciones, S.L. Unipersonal y Telekutxa, S.L. 
dirigida al 100% de las acciones de Europistas, Concesionaria Española, 
S.A., de la que se excluyen 43.590.279 acciones, equivalentes al 32,39% 
del capital social que han sido inmovilizadas por sus respectivos titulares 
según figura en el folleto explicativo de la oferta, ha sido aceptada por un 
número de 79.163.578 acciones, lo que representa un 86,99% de las 
acciones a las que se extendió de modo efectivo la oferta y el 58,82% del 
capital social de la sociedad afectada. 

En consecuencia, la oferta pública ha tenido resultado positivo, al haber sido 
el número de acciones comprendidas en las declaraciones de aceptación 
superior al límite mínimo fijado por los oferentes (36.340.254 acciones, 
representativas del 27% del capital social de la sociedad afectada) para la 
validez de la misma.”  
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